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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DE YECRETOS 
PERIODO2093 - 

FOLIO 00003351 

LA PLATA, 1' | AGO. 2023 

“ 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la agente de la 

Dirección General de Personal y Capital Humano, dependiente de la Secretaría de 

Coordinación Municipal, señora TRUPPIA María Natalia, solicita Licencia Especial sin Goce 

de Haberes, a partir del 19 de septiembre de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad prestada, 

procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

“ DECRET 

ARTÍCULO 12: Otorgar a partir del 19 de septiembre de 2023 y hasta el 19 de diciembre 

de 2023, Licencia Especial sin Goce de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

969 de la Ley 14.656, a la a:gente de la Dirección General de Personal y Capital Humano, 

dependiente de la Secretaría de Coordinación Municipal, señora TRUPPIA María Natalia, — 

DNI 23.907.899, legajo NO 17.330, quien revista en el Agrupamiento 5) Personal 

Administrativo, Categoría 2, con régimen de 45 horas semanales de labor.- 
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